
  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 LA COMPANIA DE RESPONSARIL1- 

Notario Décimo Duinto . 

GUAYAQUIL 3 . DAD LIMITADA DENOMINADA CONS- 

    

TRUCTORA ARAUZ ASFIAZU C.LTDA 

    

   

   

   

    
    

   

   

  

QUE 'OTORGAN LOS SENORES NES— 

TOR MANUEL RIVERA ARAUZ E 

INGENIERO RICARDO GENARO R1- 

VERA ARAUZ A FAVOR DE LOS S5E- 

MORES DORA FRANCD CRUZ VIUDA 

DE ARAUZ, RAMON ARAUZ FRANCO 

  

! Y NORMA ROXANA ARAUZ FRANCO.-— 

  

CUANTIA: 5/198. 000, 00, ===> 

En la ciudad Guayaquil,  —Fepública del/ Ecuador, alos 

veinticuatrodias/ del mes de septiembre de mil novecientos 

ns ante mi, Doctor Miguel Vérnaza Reque 

  

    
    

  

       
        

  

    

   

    ochenta y sie       

  

fbogado, Notario Titular Décimo Guinto del cantón Guaya- 
  

    

   
     

quil, comparecen: = de cedentes,      
   

por una parte, en calidad      

  

STOR MANUEL — RIVERA ARAUZ y RICARDO GENARO 

  

RIVERA ARAUZY quienes declaran ser de estado civil casados, 

20 de profesión empleado el primero e Ingeniero Electrico el 

  

   
, > . . 

segundos y, por otra parte, en calidades de/cesionarios, 

  

    

  

       los seÑñores DORA FRANCO ORUZ VIUDA DE ARAU quien declara            
ser de estado civil viuda, de profesión ejecutiva; el señor 

  

      
RAMON  ARAUZ FRANCO, quien declara ser de estado civil 

soltero, de ocipación estudiante; la señorita NORMA ROXANE 

ARAUZ FRANCOÍ quien declara ser de estado civil soltera, de 

    

QUA SL . 
: 

as 27 ocupación estudiante. Los intervinientes son mayores de 

  

28 edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residen- 

 



   
  

tes en esta ciudad de Guayaquil, hábiles y capaces para 

    

1 

9 contratar, a quienes de conocer doy fée.- Bien instruidos 

3 que fueron en el objeto y resultados de esta escritura de 

4 Cesión de Farticipaciones, a la que proceden con amplia y 

5 entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

6 minuta que dice asi:  SEMOR NOTARIO: En el Registro de 

7 Escrituras Públicas a su Cargo, sirvase incorporar una de 

$ Cesión de Participaciones de la Compañia de Responsabilidad 

        

  

Limitada, que se coftiene al tenor de las siguientes 

     
cláusulas: FRIMERA: 

  

Intervinientes.- Comparecen al otorga- 

    

13 Genaro Riveha_/ Aratiz, ecuatorianos, mayores de edad, 

14 casados, de profesión empleado el primero e ingeniero 

15 Eléctrico el segundo y con domicilio en Guayaquilz3 y, por ..? 
      

ahñidad de 
   

cesionarios y 

  

    

  

        
16 . 

Cruz viud e Araúz, Ramón Arau” Franco y Roxana AFatuz 
17 

18 Franco, todos ellos ecuatorianos, viuda la primera y 

solteros los demás, ejecutiva la primera y estudiante los O 
19 * 

  

    

  

dos «últimos, con domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

           

    

20 

21 SEGUNDA: —Antecedentes. Far escritura pública que ; 

99 autorizó el  Notayio del Cantón Guayaquil Doctor Miguel 

23 Vernaza Requena.Yel quince de agosto de mil novecientos 

4 ochenta, inscrita de fojas diez mil ciento treinta y seis a 

25 diez mil ciento cincuenta y dos, número setecientos treinta 

26 y ocho del Registra Mercantil, libro de Industriales, y 

o  '"Otada bajo el número diecisiete mil ciento sesenta y 

siete del Repertorio, el quince de septiembre de mil 

28 

 



E A o 

  

1 ] ta, se constituyó la compañia de responsa- 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 bilidad limitada denominada Constructora  fÁradz Aspiazil 

Netario Décimo Quinto . 

GUAYAQUIL 3 C.ltda., con un capital social de Doscientos mil sucres; 

      

    

          
     

        

      

4 dividido en doscientas participacioneyY iguales e indivisi- 

5 bles, de un mil  sucres cada La nómina actual de 

6 socios de la compafíia es la siguiente: Uno.- Néstor Manuel 

  

on
    

    

    

  

    

    

     
         

     

    

       

  

    

  

      

    

    

L 8 6 1 

propietario de dos participaciones de un mi 1    ivera Arauz, 

  

Tres.- Sefíora Dora Franco de Aralz, er sucres cada una;          Y» 

  

su Calidad de administradora comán de las acciones 

  

correspondientes a la sucesión dejada por el ingeniera 

  

         Ramón Araúz Aspiazu, propietario de dos participaciones de 

    

un mil  sucres cada una; CWVLa Junta General Extraordinmari. 
    

  

$ 

de Soci de la compañia Constructora Araúz Aspiazt         
C.Ltda. celebrada en la ciudad de Guayaquil el once de 

  

  

septiembre de mil novecientos ochenta y siete, decidió por 

e TT mA, 

unanimidad autorizar a los socios señores Néstor Manuel 

          

  

Rivera fAratz y Ricardo Genaro Rivera Áradz, para que 

  

transfieran ciento moventa y ocho participaciones Que 

  

a 

actualmente tienen en el capital social de la compafila, « 
  

Viuda del          
     

     Cruz de Araiza       favor de la señora Dora Franco 
  

Ramón fAraúz Franco de la seforita Norma Roxane                
     

y 

        

  

Arauz Franco, conforme consta en el certificado emitido por 

  

£ 

la compañia, €el misgo el representante legal de que s€               
     

26 protocolizará con esta escritura. TERCERA: V Cesión de 

  

27 participaciones.- Con los  antecendentes expuestos, el 

  

28 señor Néstor Manuel Rivera ArauzYdeclara que transfiere 

 



1 la totalidad de sus ciento noventa y seis participacio- 

  

) nes iguales, acumulativas e  indivisibles, por valor de 

  

    

   
       e las siguientes personas: un mil sucres cada una, a fay 

             
     

Uno.- A la señora Dora Fran e Arauz,      
ciento sesenta participaciones; Dos.- AÍ señor Ramán Pre Ln A A 

     

   

  

Franco, 

  

transfiere yv 

  

   

    

te participaciones; y, Tres./- A la 

    

    
transfiere dieciseis         

  

    

señorita Norma Roxan ratz Franco, 

     señor Ricardo Rivera Ara Asi el          participaciones, mismo, 

declara que transfiere la totalidad de sus dos participa- 

          

  

ciones iguales,  —acumulativas, por valorZde y un mil sucres 

       7 

cada una, a favor de la señorita Norma Roríha Aradz Franco. 

  

11 

12 En virtud de las cesiones realizadas, los cesionarios 

13 adquieren para si la propiedad de las paerticipaciones 

14 determinadas y los derechos que dimanan de ellas, de 

         
? As 

15 conformidad con le dispuesto e la Ley -de Compañias y     

  

   

  

   
16 los Estatutos Sociales. CUARTAyY Frecio y forma de pago.- El 

17 precio que los cesionarios han pagado a los cedentes por la 

18 transferencia de participaciones realizadas es de Ciento 

  

19 Noventa y Ocho mil sucres, dividido de la siguiente forma: O 

20 Uno.- Ciento Setenta Mil  Sucres que la sefíora Dora Franco 

  

21 Cruz de Araúz ha pagado al señor Néstor Rivera Aráliz, por, 

22 la transferencia a su favor de ciento sesenta participacio- 

23 nes. Dos.- Veinte mil  —sucres, que el señor Ramón fÁraúz 

24 Franco ha pagado al señor Néstor Rivera fradz, por la 

25 transferencia de veinte participaciones. Tres.- Dieciseis 

26 mil sucres, que la seÑftorita Norma Roxana Áradz Franco ha 

27 pagado al señor Néstor Rivera, por la transferencia a 

28 su +Hfavor de dieciseis participaciones; Y». Cuatro.- Dos
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1 mil sucres que la seforita Norma Roxana Arauz Franco ha 

    

pagado al señor Ricardo Rivera Araúiz, por la transferencia 
NGUEL VERNAZA 2 

ario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL 2 de dos participaciones. Los cedentes declaran que reciben 
  

el precio pactado, en billetes del Banco Central, a su 
——,  _  ——_-- _ _ _ ___—__—— E y 

entera satisfacción y sin reclamo posterior alguno. QUINTA: 

  

  

“Los cedentes Néstor Manuel Rivera Araúz y Ricardo Genaro 
  

Rivera Arauz declaran que, con las participaciones transfe- 

ridas, ceden a llos cesionarios todos sus derechos sobre los 

referidos titulos, incluyendo los valores que «pudieren 

S
I
V
A
Q
M
 

corresponderles por fondos de reserva, utilidades "no 
  

distribuidas, reservas especiales O Cualquier otro concep 

toz sin reservarse nada para si¿ dejando constancia que las 

participaciones transfeyidas no se encuentran gravadas en 
  

  

forma alguna. SEXTA En virtud de la presente transferen- 
      

cia de participacioness la nómina de socios y sus partes en 

21 capital social es la siguiente: a) Señora Dora Franco 

Cruz de fraúz, por sus propios -derechos, propietaria de 
      

ciento sesenta acciones; b) Señora Dora Franco Cruz de   Za . Lo: 2D : 
Araúz, en su calidad de administradora comán de las acciones 

correspondientes a la sucesión dejada por el Ingeniero Famón 

o => + - o “E 

Arañz Aspiazu, propietario de dos participaciones; cc) Señor 
  

velite participaciones; 

    
  

    

      

     
  

  

? d Señorita Nora Forana  SAranz co, propietaria de 
» A A A A A A A A e A s E 

; 
E dieciucho. partio. paciunes, SEFTIMA as gastos inherentes 
a A A A A A > o A a A —— — 

al otorgamiento 3“ la presente escritura y su inscripción en 
    

elo Registro Mer. antil son de cuenta exclusiva de los 

cesionarios. Agregue usted, señor Notario, las formalidades 

“de rigor para la validez de este instrumento y sirvase 

  

e



10 

11 

12 

13 

7 a 14 a 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

+ os 

protocolizar la certificación adjunta, otorgada por el 

representante legal de la compañia; quedando autorizado a 

¿solicitar la inscripción de este instrumento en el Registro 

     

   

Mercantil de Guaygquil. (firma ilegible) Abogado Francisco 
   

    

mil trescientos. - 
    

   
   

Defranc Arcell Registro número tres 

  

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBLICA.-— 

  

  

  

  

Dueda agregado al protacolo el certificado otorgado por el 

Representante Legal de la compañia  COMSTRUCTORA ARAUZ 

o ASPIAZO C.LTDA., y el recibo de pago a favor de los Colegios 

fgquirre Abad y Dolores Sucre y Timbres Fiscales. Leida que 

fue, integramente en alta voz, a los comparecientes, estos 
a 

=> la ratidiban, Catirmarn y firman conmigo el Notario en unidad 

de Md lo: cual DDY- FE. 297 o 

- HESTOR Nes RH ARAUZ a 
—_ E 4 

L Eloabrescrr ra a EPR zp 00 ( 
ela! Y É 

A RICARDO RENARO RIVERA ARAUZ 
  

  

  

Lo, UN A C.VOTACION 2 
E9.033723 1% "EEN 1267 

eS Y Esa e yA , LE Lo, L ÉS e 

DORA FRANCO CRUZ VIUDA DE ARAUZ a 
  

    

  

  

  

me; TA 

CELINA ZA REQUI 
LINO A DE CUAYVADUN_ 

rd ds   A A 

   

  

 



RTIFICACION 

A 

mi calidad de Gerente y regfbresentante legal de da compañía CONSTRUC 

  

o ' 
IRA ARAUZ ASPIAZU C. LTD”, me cumple certificar que la Junta General      

       

«traordinaria de Socios, celebrada el día de hoy, resolvió por unani- 

lad de votos de los socios que representan la totalidad del capital 
e 

o de dicha compañía, autorizar al socio Néstor Manuel Rive 

:Aráu para que transfiera la totalidad de sus 196 participaciones 
  

vales, acumulativas e indivisibles , por valor de un mil sucres cada 

E 

3, a favor de las siguientes personas: 1.- A la señora Dora Franco 
- TIMBRE DE SALUD ) po? 

] da de Aráuz,| 160 participaciones. 2.- Al señor Ramón Aráuz Franco, 

E - e 

= participaciones. 3.- A la señorita Norma Roxana Aráuz Franco (16) 

participaciones Así mismo, se autorizó unánimemente al socio Ricardo 

,*. 

  

  

    

” Rivera Aráuay/para que transfiera la totalidad de susí dos participacio- 

nes iguales, acumulativas e indivisibles, por valor de un mil sucres 2) 

. cada una, a favor de la señorita Norma Roxana Aráuz Fra 

 



  

1 OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE CESION DE FARTICIFACIONES 

Notario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL 3 DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

4 CONSTRUCTORA ARAUZ ASPIAZU C.LTDA QUE OTORGAN LOS SENORES 

5 NESTOR MANUEL RIVERA ARAUZ E INGENIERO RICARDO GENARO 

6 RIVERA ARAUZ A FAVOR DE LOS SENORES DORA FRANCO CRUZ 

7 VIUDA DE ARAUZ, RAMON ARAUZ FRANCO Y NORMA ROXANA ARAUZ 

8 FRANCO SELLADO Y FIRMADO A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 

9 OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. / 

y 

E 
E 
El HZ 
5 
” 

  

  

  

  
done ia CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de parti_ 

[7 riMBRE DE SALUD 
  
     17 cipaciones que contiene esta escritura a foja 10.138 del Registro Mer_ 

38 “antil, Rubro de Industriales, de mil novecientos ochenta, al margen -   A 

19 4e la inscripción respectiva.- Guayaquil, veintiocho de Octubre de mil / 
  

20 Movecientos ochenta i siete.- El Registradof Je , 
VAlrPirss 

21 YAA 
pestes 7 

KNOFAD 

  

AS Ap 
22 LO MER girador Mercantil del má aya 

/ AENA AX 
á Y r . 

: 24 MÍ $ UA 

| A 25 > 

5 NPGAS 
27 o, 

28
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